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Señor
Alberto Dent Zeledón 
Presidente
Consejo Nacional de Supervisión del Sistema Financiero (CONASSIF) 


Estimado señor:

De conformidad con lo establecido en el “Procedimiento para la tramitación ante el Consejo Nacional de Supervisión del Sistema Financiero Costarricense de proyectos de emisión o reformados reglamentos del Sistema Financiero”, las Divisiones de Asesoría Jurídica de las superintendencias del sector financiero emiten el presente criterio legal, que contiene el análisis de los principales puntos de trascendencia jurídica relacionados con la propuesta de Reglamento sobre Idoneidad y Desempeño de los Miembros del Órgano de Dirección y de la Alta Gerencia y reformas al Reglamento sobre Gobierno Corporativo. 

I. Antecedentes y contexto

El reglamento propuesto está dirigido a los regulados de la Superintendencia General de Entidades Financieras (SUGEF), la Superintendencia General de Valores (SUGEVAL), la Superintendencia de Pensiones (SUPEN) y la Superintendencia General de Seguros (SUGESE).  

El origen de esta propuesta con alcance general se encuentra en la reforma realizada mediante la ley 9768 a la Ley Orgánica del Banco Central (LOBCCR) que, si bien tuvo como finalidad implementar la supervisión consolidada en el país, contiene también disposiciones de carácter transversal para todas las superintendencias en otros temas de gran relevancia.  Entre esas disposiciones se encuentra el artículo 140 bis, por medio del cual se le otorga al Consejo Nacional de Supervisión del Sistema Financiero la potestad de emitir normas sobre las materias establecidas en el artículo 131 de dicha ley orgánica, en lo que aquí interesa, sobre la idoneidad de los miembros del órgano de dirección y de la alta gerencia de las entidades reguladas.

Desde hace varios años las superintendencias y el CONASSIF han detectado la necesidad de establecer regulación en materia de idoneidad de los miembros del órgano de dirección y la alta gerencia, esto debido a la trascendencia que tiene para el país que los responsables de la administración de empresas del sector financiero cumplan con requisitos mínimos por ejemplo, de preparación académica, experiencia, solvencia moral, que les permitan hacer una gestión apropiada. 

En este sentido, el Reglamento sobre Gobierno Corporativo estableció desde el 2016 algunos principios sobre la materia que vendrían a ser complementados por los mínimos establecidos en esta propuesta reglamentaria.   Concretamente, los artículos 17 y 30 del Reglamento sobre Gobierno Corporativo establecen que:

Artículo 17. Perfil de los miembros del Órgano de Dirección
Los miembros del Órgano de Dirección deben contar con el perfil adecuado para el cumplimiento de sus responsabilidades, entre otros, se debe considerar que:
17.1 Sean personas de reconocida honorabilidad.
17.2 Comprenden su papel en el Gobierno Corporativo.
17.3 Sean capaces de ejercer un juicio sólido y objetivo sobre los asuntos relacionados con la entidad o con los Vehículos de Administración de Recursos de Terceros.
17.4 Tienen, la formación, conocimientos y experiencia, amplios y demostrables, con el fin de ejercer el Gobierno Corporativo.
17.5 Reciben inducción y capacitación adecuada y periódica en las áreas de conocimiento atinentes a su cargo.
17.6 Los miembros del Órgano de Dirección que participan en comités técnicos cuentan con la formación y experiencia demostrable, según la naturaleza del comité.
El Órgano de Dirección debe estar conformado por personas con un balance de habilidades, competencias y conocimientos, que de forma colectiva posean las aptitudes necesarias para dirigir a la entidad.
Al evaluar la idoneidad colectiva del Órgano de Dirección, debe tenerse en cuenta que los directores:
• Tengan un abanico de conocimientos y experiencia en las áreas relevantes para promover la diversidad de opinión.
• Faciliten la comunicación, colaboración y el debate crítico en el proceso de toma de decisiones.
Si un miembro deja de poseer las características o cualidades que lo calificaban para el cargo o no cumple con sus responsabilidades, el Órgano de Dirección debe tomar las acciones pertinentes y notificar a la superintendencia a la brevedad.

Artículo 30. Idoneidad y proceso de selección
Los miembros de la Alta Gerencia deben contar con la experiencia, las competencias y la integridad necesaria para gestionar y supervisar los negocios y las actividades bajo su responsabilidad.
Los miembros de la Alta Gerencia deben ser seleccionados por medio de un proceso transparente, formal de promoción o contratación, aprobado por el Órgano de Dirección, que tenga en cuenta las condiciones y competencias requeridas para el puesto en cuestión. Debe contar con acceso a formación continua para mantener y mejorar sus competencias relacionadas con sus áreas de responsabilidad.

La propuesta que se analiza tiene como punto de partida las disposiciones que se encuentran actualmente vigentes únicamente para los supervisados por SUGEF en el Reglamento sobre idoneidad de los miembros del órgano de dirección y de la alta gerencia de las entidades financieras, Acuerdo SUGEF 22-18, aprobado por el Consejo Nacional de Supervisión del Sistema Financiero, mediante artículo 9 del acta de la sesión 1413-2018, celebradas el 2 de mayo de 2018. En esta propuesta se deroga ese reglamento y se emiten nuevas disposiciones armonizadas y actualizadas a la luz de la citada reforma a la LOBCCR para ampliar su alcance a todo el sector financiero regulado por CONASSIF.

Cabe destacar que en el dictamen C-320-2005 la Procuraduría General de la República indicó lo siguiente de interés para este análisis:  

La función de regulación y supervisión supone una intervención directa e inmediata en la actividad jurídica y económica de las entidades fiscalizadas, tanto públicas como privadas. La regulación de la intermediación financiera es necesaria en razón de los intereses económicos, sociales e incluso políticos presentes en la actividad financiera y monetaria
[…]
[bookmark: _Hlk82182668]Por ese poder de policía de contenido financiero, se permite a los órganos regulador y supervisor reglamentar la actividad financiera y los agentes que en ella intervienen, dictando normas que permiten interpretar e integrar las leyes en la materia, vigilar el funcionamiento del sistema y aplicar esas leyes; en su caso, sancionar el irrespeto al régimen especial. De esa forma, se orienta y dirige la actividad financiera necesaria para atender las necesidades de la producción y el consumo, así como satisfacer los intereses de los inversionistas o ahorrantes. Importa destacar que se reconoce la posibilidad de imponer reglas de comportamiento a los intermediarios financieros, tendientes a prevenir que incurran en riesgos excesivos y a garantizar la solvencia y la liquidez de los establecimientos. El objetivo último: la estabilidad y solvencia de los distintos agentes financieros y del sistema en general. [Lo resaltado no es del original].

II. Normativa aplicable

En el siguiente cuadro se resumen las principales normas que otorgan potestades a las superintendencias para fiscalizar los sectores bajo su competencia, así como las potestades generales del CONASSIF para emitir las normas relacionadas con los requisitos de idoneidad contenidos en esta propuesta.

	SUGEF
	SUGESE
	SUGEVAL
	SUPEN

	LOBCCR
Artículo 119- Ámbito de supervisión y fiscalización de la Superintendencia
[…]

(Conassif) dictará las normas generales que sean necesarias para el establecimiento de sanas prácticas bancarias de gobierno corporativo, incluidas las de idoneidad de miembros del órgano de dirección y puestos claves de la organización… 

Artículo 131- Funciones del superintendente general de entidades financieras

Corresponderán al superintendente general de entidades financieras, las siguientes funciones:
[…]
n) Proponer ante el Conassif, para valoración y aprobación, las siguientes normas:
iv) Sobre las condiciones o los requisitos mínimos de idoneidad de los miembros del órgano de dirección y la alta gerencia de las entidades, así como sobre sus responsabilidades y funciones en aspectos de gobierno corporativo y de gestión de riesgos, entre otros…
	LRMS
Artículo 9 Junta directiva y puestos administrativos
 
Las entidades aseguradoras constituidas como sociedades anónimas, tendrán una junta directiva integrada al menos por cinco miembros de reconocida honorabilidad y comprobada idoneidad técnica... 
ARTÍCULO 29 Objetivos y funciones de la Superintendencia General de Seguros
[…]
j) Dictar las demás normas y directrices de carácter técnico u operativo.
	LRMV
Ley Reguladora del Mercado de Valores

Artículo 8.- 
j) Adoptar todas las acciones necesarias para el cumplimiento efectivo de las funciones de autorización, regulación, supervisión y fiscalización que le competen a la Superintendencia según lo dispuesto en esta ley.

Artículo 28.- e) Todos sus directivos, gerentes y personeros sean de reconocida solvencia moral, amplia capacidad y experiencia y ninguno haya sido condenado por delitos contra la propiedad o la fe pública.

Artículo 54
e) Que ninguno de sus directivos, gerentes ni personeros haya sido condenado por delitos contra la propiedad ni contra la confianza pública, y que sean de reconocida solvencia moral, con amplia capacidad y experiencia.
	LPT
Artículo 33.- Requisitos para los miembros de la Junta Directiva. […] Tendrán una Junta Directiva, integrada al menos por cinco miembros de reconocida honorabilidad; dos de ellos deberán contar con estudios y experiencia en operaciones financieras. 

Ley 7523
Artículo 38.- Atribuciones del Superintendente de Pensiones
El Superintendente de Pensiones tendrá las siguientes atribuciones:
[…]
f)	Adoptar todas las acciones necesarias para el cumplimiento efectivo de las funciones de autorización, regulación, supervisión y fiscalización que le competen a la Superintendencia, según esta Ley y las normas emitidas por el Consejo Nacional.

	CONASSIF

	LRMV

Artículo 171.- Funciones del Consejo Nacional de Supervisión del Sistema Financiero
Son funciones del Consejo Nacional de Supervisión del Sistema Financiero:
[…]
 b) Aprobar las normas atinentes a la autorización, regulación, supervisión, fiscalización y vigilancia que, conforme a la ley, deben ejecutar la Superintendencia General de Entidades Financieras, la Superintendencia General de Valores y la Superintendencia de Pensiones...
	LRMS

ARTÍCULO 28.- Creación de la Superintendencia General de Seguros
 […]
La Superintendencia funcionará bajo la dirección del Consejo Nacional de Supervisión del Sistema Financiero y estará integrada al Sistema de Supervisión Financiera, establecido en los artículos del 169 al 177 de la Ley reguladora del mercado de valores, N.º 7732, de 17 de diciembre de 1997, a excepción de los artículos 174 y 175 de dicha Ley.  


[Lo resaltado no es del original].

Tal como se señaló se propone la derogación del reglamento vigente para el sector regulado por SUGEF, con el fin de ampliar su alcance a los demás sectores, lo cual encuentra su fundamento en la reciente reforma al artículo 140 bis de la LOBCCR, que en lo que aquí interesa dispone:

El Consejo Nacional de Supervisión del Sistema Financiero (Conassif), a propuesta de los superintendentes, dictará la normativa necesaria para realizar una efectiva supervisión de las entidades y empresas supervisadas, de manera individual y consolidada. Para ello, el Consejo emitirá la normativa requerida sobre las materias enunciadas en el artículo 131 de esta ley y de cualquier otra norma que atribuya competencia supervisora y de propuesta de normativa a los superintendentes financieros locales, en lo que sea aplicable a las empresas supervisadas, de forma individual, y a los grupos y conglomerados financieros, de manera consolidada.
Las normas generales y directrices dictadas por el Consejo o la superintendencia responsable serán de observancia obligatoria para las empresas supervisadas.
[…] [Lo resaltado no es del original].

Por su parte el numeral 131 citado dispone expresamente lo siguiente:

Artículo 131- Funciones del superintendente general de entidades financieras
Corresponderán al superintendente general de entidades financieras, las siguientes funciones:
[…]
n) Proponer ante el Conassif, para valoración y aprobación, las siguientes normas:
[…]
iv) Sobre las condiciones o los requisitos mínimos de idoneidad de los miembros del órgano de dirección y la alta gerencia de las entidades, así como sobre sus responsabilidades y funciones en aspectos de gobierno corporativo y de gestión de riesgos, entre otros. Además, sobre el nombramiento de miembros independientes en dichos órganos, sobre la política de remuneraciones, sobre los conflictos de intereses y sobre el manejo de información privilegiada, entre otros. [Lo resaltado no es del original].

De manera que actualmente existe la competencia expresa para emitir regulación general para todos los regulados por el CONASSIF sobre los requisitos de idoneidad para los miembros del órgano de dirección y de la alta gerencia.

III. Estándares internacionales

Las sanas prácticas establecidas en la propuesta responden también a los estándares internacionales que sobre la materia han emitido entidades como la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos (OCDE), y las asociaciones internacionales de supervisores como el Comité de Supervisión Bancaria de Basilea, la Asociación Internacional de Supervisores de Seguros (IAIS por sus siglas en inglés) y la Organización Internacional de Comisiones de Valores (IOSCO por sus siglas en inglés).

Al respecto, los Principios de Gobierno Corporativo de la OCDE y del G20[footnoteRef:1] establecen:  [1:  OCDE (2016), Principios de Gobierno Corporativo de la OCDE y del G20, Ediciones OCDE, Paris. http://dx.Pdoi.org/10.1787/9789264259171-es, págs. 60 y 61.] 


Los Consejos deben realizar evaluaciones periódicas de sus resultados y valorar si disponen de la combinación adecuada de conocimientos y competencias. 
Para mejorar las prácticas del Consejo y el desempeño de sus miembros, cada vez más países invitan a las empresas a implantar programas de formación y evaluación voluntaria que se ajusten a las necesidades de cada empresa. En dicha evaluación, pueden participar mediadores externos para mejorar la objetividad, en especial en las grandes empresas. Salvo que se impongan una serie de salvedades concretas, como en el caso de las instituciones financieras, ello puede obligar a los consejeros a adquirir las competencias oportunas tras su nombramiento. En el futuro, podrán mantenerse al día de las novedades pertinentes en materia de legislación, regulación y cambios en los riesgos comerciales y de otra índole por medio de formación interna y cursos externos. Para evitar el pensamiento único y trasladar la diversidad de opinión a las deliberaciones del Consejo, éste debe plantearse también si, en conjunto, posee el equilibrio adecuado de conocimientos y competencias.
Se recomienda a los países que estudien medidas tales como objetivos voluntarios, obligaciones de información, cuotas de representación en el Consejo e iniciativas privadas que mejoren la diversidad de género en el Consejo y la alta dirección. [Lo resaltado no es del original].

También esta organización recomienda en los Principios básicos de la regulación de pensiones privadas de la OCDE de 2016 lo siguiente:

Idoneidad
3.6 La membresía en el órgano de gobierno del fondo o entidad de pensiones debe estar sujeto a estándares mínimos de ajuste y adecuación con el fin de garantizar un alto nivel de integridad, competencia, experiencia y profesionalismo en la gobernanza del fondo de pensiones.  El órgano de gobierno debe tener colectivamente las habilidades necesarias y conocimientos para supervisar todas las funciones que realiza un fondo de pensiones y / o entidad de pensiones, y para monitorear cualquier parte externa a la que tales funciones han sido delegadas. También debe buscar mejorar su competencia y conocimiento, cuando sea relevante, a través de capacitación. Cualquier criterio que pueda descalificar a una persona del nombramiento para el órgano de gobierno debe estar claramente establecido en el regulación.

El Principio 5 de los Principios básicos para una supervisión bancaria eficaz, emitidos por el Comité de Basilea en 2012, establece:

Principio 5: La autoridad encargada de conceder las licencias tiene potestad para establecer criterios y rechazar las solicitudes de establecimientos que no cumplan esos criterios. Como mínimo, el proceso de autorización incluye evaluar la estructura de propiedad y buen gobierno (incluida la adecuación e idoneidad de los consejeros y altos directivos) del banco y del grupo al que pertenece (…) 
[Lo resaltado no es del original]. 

La IAIS en el principio 5 de seguros también establece:

ICP 5 Idoneidad de las personas
El supervisor requiere que los miembros de la junta, la alta gerencia, las personas clave en funciones de control y los propietarios significativos de una aseguradora sean y sigan siendo adecuados para cumplir con sus respectivos roles.





IV. Conclusión

Así las cosas, la propuesta regulatoria se ajusta al ordenamiento jurídico vigente, encuentra fundamento en las atribuciones de las cuatro superintendencias y CONASSIF.
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